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JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA  

Bogotá, D. C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ejecutivo Singular No. 11001 4189 034 2020-00292 00 

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la demandada MÓNICA DEL 

ROCÍO PAEZ MALDONADO se notificó PERSONALMENTE del auto 

mandamiento de pago el 13 de mayo de 2021, tal y como se desprende del acta 

levantada por la secretaria del Juzgado obrante a folio 18 del expediente digital, 

quien dentro de la oportunidad procesal no contestó la demanda ni propuso 

excepciones de mérito. 

 

Por otro lado, a fin de continuar con el trámite propio del proceso e imprimirle 

celeridad al mismo, REQUIÉRASE al apoderado judicial de la parte actora para que 

proceda a surtir la notificación del demandado JOSÉ LAURENCIO SOLANO 

CELIS, de conformidad como lo establecen los Artículos 291 y 292 del C. G. del P. 

y/o Artículo 8º del Decreto 806 de 2020, a la dirección de correo electrónico o a la 

dirección física informada en la demanda. 

NOTIFÍQUESE,  

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 
Juez 
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JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 37 hoy, 22 de 

junio de 2021. 

 
JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 

Secretaria.  
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